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ii¡¡¡¡¡;¡¡¡;D~E~C;L~A~RA~CIÓN DE UNPREDIO COMO BIENDE DOMINIO~1UNICIPAL

JORGEF~~ANDOACHOCHl~GARA

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO .MUNICll'AL DE VILLAZÓN

VISTOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy CONSIDERANDO.

Certificación Catastral, El Informe Topográfico, El PlanoAprobado, emitido por la Unidad de Catastro Urbano, sobre los

que definen el estado físico del predio sobre la ubicación, coordenadas, colindancias, dimensiones, superficiey

de Catastro, en su parte conclusiva refiere que de la revisión de toda la documentación existe la necesidad de

como Bien de Dominio Municipal de Villazón, cuyas definiciones y emplazamientos técnicos y catastrales

Ultornl\<':semitidos por las Autoridades y por razones delinterés colectivo y utilidad pública es importante la

en oficinas de Derechos Realesy consecuentemente sea públicoy oponible a terceros, bajo un

y los requisitos suficientes conforme a ley, para la tramitación y saneamiento del predio.
"'0

entieñ:4~como la capacidad efectiva de las entidades a regular y administrar, en el marco de la Ley,
,

bén~fício de su población, parte importante de los asuntos públicos.y como lo establece la

28~.y el Art. 34 numeral 1 y 49 de la Ley N° 31 de Autonomías, que"La autonomía

ejecutiva, administrativa y técnica ejercida por el Gobierno Municipal en

ascompetencras establecidas por Ley".

iIºJI1C)!lllicaMunicipal es declarar como bien de DominioMunicipal

GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON.
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reconocimiento legal y por disposición su declaración comoBien de Dominio Municipal que consecuentemente será su registro y

publicación en oficinas de Derechos Reales.

;;;;,...,.,"'----.;.~eJ el derecho propietario del Bien de Dominio Municipal, vienede la ley que le asignatal carácter, aspecto de derecho de fondo y
~,

depen~&de una norma expresa que disponga el carácter público y se entienda que es el Gobierno Municipal en Pleno, vinculado a
:~-; '"

las normas'u. cionales y autonómicas el legítimo propietario.

~:::~::::j¡;;::i::\:st~:::~:l:::::~::::: :o;::n::~::e:::o::::~i:e~~:li:i:::er~i~l::::la deliberación ylas

'"

~"

. ,-.
,'fQeiónPoliticade Estado en sus Artículos 269, 283, 302.

de'Regwarización de~~cho Propietario Urbano, en su Art. 6.

CÓdigoCi .85. "'",
Ley N° 31 del'Maréi:{\utonOmías yDescentrglízación "AndrésIbáñez", Art. 6, 9 Y 109.

Ley N° 482 de Gobie;l~utónomosMunicipales;Artículos 16 inc. 4, 22, 23 y 30.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
_ •ce: " '.

Ley Municipal AutonómicaN' 6 deVi11azón,modificatoria a la LeyN° 2 del Ordenamiento Jurídico y Administrativo Municipal, en
'1

IlIh,,"lJlUl_Ude las competencias legislativas establecidas en la Constitución Política del Estado

Municipales, Ley Marco de Autonomías y Descentralizacióny normativa

LEY A,

DECLARACIÓN DE U-ARTICULO PRIMERO. (OBJETO). La p¡;~nte'Leytiel},epO!
• 'Jf!t_zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
'4
'~.!la ciudad de Villazón.

'~.

ARTICULO SEGUNDO (CARACTERÍSTICAS DEL PREDIo).

PROPIETARIO
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EI~~el área se encuentra en área urbana perteneciente al Municipio deVillazón, bajo el Sistema de

íiiiii¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡&¡jii~. ~&art~e:sianas,Datum: (WGS-84) - Sistema Geodésico Mundial Ivxd-Zona 20 Sud, Sistema de Proyección: (UTM) -

Universal Transversal de Mercator, Elipsoide de Referencia: Hayford 1909.

~
~O TERCERO, (PATRIMONIO MUNICIPAL). Se declara, que todo elpatrimonio del Gobierno Autónomo

-,

e Villaión es inalienabte,.jmprescriptible e inembargable.

"'~ARTIC· CU~TO. (llEL CUMRJ.,IMIENTO). Se encomienda al Ejecutivo Municipal proceder al Registro y publicidad
'lo.' ." '

inmediata de l~pr ley en Oficinas deDerechos Reales de Villazón y sea con las formalidades debidas de Ley y de Derecho.

... ,,(DE LAEJECUCIÓN)\ Queda encargado del fiel y estrictocumplimiento de la presente ley el Ejecutivo
...~.,¡¡¡ll!..; ....

Municipal deVillazón, . "',zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
_'1.

EN SESIÓN'O~INARIA) N° 46/2019 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE
LOS NUEVE D~ DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE.

correspondiente promulgacióny publicación.

POR CUANTO:


